
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS CIE SUSCRIPCION

Por un mes. , , • , 2 pesetas.
Trimestre.. , , ; « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ISF^rt^ Oficial

íussncu B^ero os bibtkb

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Goceía del 12 de Noviembre de 1908.)

IWMiniL
NóM. 3.075.

WMCCIOS GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Eu virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Oicienabre de 
1907, y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha seña
lado el día 12 del próximo mes 
de Diciembre A las once, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la l.“ sección de la 
carretera de la de Cuellar á Pe
ñafiel á Villafuerte, provincia de 
Valladolid, cuyo presupusto de" 
cootrata es de 97.168^84 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 

1886, en Madrid, ante la Dirac- í 
cion general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hailándo- 
se de manifiesto para conoci
miento del público, el presu
puesto, condiciones y planos co
rrespondientes en 'dicho Ministe
rio y en el Gobierno.civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio do Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de. la fecha hasta las trece 
del día 7 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima,arre 1 
glándose al adjunto modelo, y la ! 
cantidad que ha de consignarse ¡ 
previamente como garantía para | 
tomar parte en la subasta será de | 
5.000 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, ai ti
po que les está asignado por la 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid7 deNoviembrede 1908. 
—'El Director general, A Calde
rón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., se
gún cédula personal núm.... , en
terado del anuncio publicado con 
fecha 7 de Noviembre último y 
de las condiciones y requisitosque 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo 2.® de 
la sección 1.“ de la carretera de 
la de Cuellar á Peñafiel á Villa- 
fuerte, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar ásu cargo 
la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la (|ue se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.
(Fecha y firma delproponeníe ) 
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NuM. 3.076.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 del actual y 
cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 
8 de Eneru de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día

24 del próximo mes de Diciembre 
á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
del trozo 8.” de la carretera de 
Ampudia á Encinas, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 37.397 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de Ihde Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada'en el focal que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento, del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Saadmitirán proposicionesenel 
Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece del 
día 19 de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en p-ipel 
sellado de la clase undécima, arre- 
glándoss al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será do 
1.900 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigeintes; 
debiendo acompañarse ácadaplie
go el documento que acredite ha-
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ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 10 de Noviembre de 
1908.— El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de.. se
gún cédula personal núm..... , 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 10 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 8.” de la. 
carretera de Ampudia à Encinas, 
provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su car^o la 
ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicion-es, por la 
cantidad de......

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero adviertiendo que será dese
chada toda propuesta en quono se 
exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
[^echa y firma del proponente),

-284

DiputaEian pppFtoial.áliilaMÍ
EXTRACTO de las sesiones de la 

Diputación prcvincial que se 
publican de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

(CONTINUACION).

Sesión de 22 de Junio de 1908.
PSESIDENOIA DEL Ss. (rüTIERREZ

Lectura y aprobación del acta.. 
Igualmente de los ingresos y 

salidas de enfermos pobres y asi
lados en los Establecimientos de 
Beneficencia, decretados por el 
Presidente.

Tambien de varias cuentas do 
suministros hechos á referidos 
Establecimientos y Palacio de la 
Diputación.

Se aprobó proposición de. su
presión del último párrafo del 

art. 121 del Reglamento del Hos
picio á evitar reciban instrucción 
en la Escuela del mismo perso
nas estrañas al Establecimiento.

En otra proponiendo la recom
posición ó arreglo del puente de 
Aniago sobre el Adaja en la ca
rretera provincial de Valladolid 
á Rueda, despues de larga y em
peñada discusión, se acordó acep
tar enmienda dal Sr. Cubas y que 
se adopten las medidas necesarias 
provisionales reolamándose de la 
Condesa de Bornos el importe de 
los gastos á que diera lugar la 
adopción de estas seguridades y 
que se dé cuenta al Sr. Gober
nador.

Ocupa la Presidencia el señor 
Represa.

Visto el expediente de cala
midades de Melgar de Abajo pi
diendo la condonación de contri
buciones por pérdidas sufridas 
por un pedrisco, y no existiendo 
en el salón número suficiente de ’ 
señores Diputados se levantó la 
de este día á las 20 horas. I

El día 23 de Junio no pudo ce- 
lebrarse sesión por falta de seño
res Diputados levantándose la co
rrespondiente acta negativa.

Sesión 6 de Julio de 1908.

Presidencia del Sr. Gutierrez

Abierta á las 18 y leída la cir- i 
cular de coavoeatoria inserta en j 
el «Boletín oficial» del día 25 de l 
Junio y el acta do la celebrada j 
el 22 del mismo fuó aprobada. j

El señor Bichiller pidió la pa- j 
labra para una cuestión do orden ! 
y concedida se ocupa de la cir- | 
cular do convocatoria leída, pro- | 
guntando si Jás sesiones á que ! 
estaba convocada la Diputación j 
habían sido suspendidas por cues
tión de orden público, porque de 2 

_ otra suerte no se comprendo la | 
nueva convocatoria de la que 
protesta y pide conste en anta, á | 
cuya proposición ss adhioron los j 
señoreó Vitoria y Gavilán.

El señor Presidente contesta 
que nada sabe respecto al partí- | 
cular y que no puede consentir 1 
quo so discuta una disposición j 
del señor Gobernador y no aquio-J 
tándose con esta contestación los 
señores Gavilán y Vitoria reite
ran su protesta y anuncian que 
presentarán una proposición des
pues do termiuado el orden del 
día. .

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas do enfermos pobres y asila- 
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia y varias .cuentas 
por servicios provinciales.

Se acordó á instancia del Di
rector de la ,Cárcel Correccional 
conceder cuatro camas con desti
no á la enfermería de dicha Peni
tenciaría autorizándose á la Co
misión provincial para que desig
ne la forma de la concesión.

Se acordó, á propuesta de la 
Junta provincial del Censo elec
tora), conceder al Secretarib ^de 
la Diputación la in lemnizacioh 
que entienda suficiente el señor 
Presidente en relación con la 
importancia del trabajo por él 
realizado con motivo de la cons
titución de las Juntas municipa
les y confección del Censo y que 
se haga constar' en el acta la sa
tisfacción con que vó los desve
los de dicho funcionario en el 
cumplimiento de sus deberes.

Dada cuenta de existir en po
der de la señora Superiora del 
Manicomio un donativo do igual 
cantidad que el entregado á los 
demás Establecimientos de Be
neficencia por D. Plácido Rubio, 
despues de ligera discusión ‘se 
acordó queden las 2.000 pesetas 
en poder de dicha Superiora á 

NÚM. 2.997.
Becilla de yalderaduey»

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia die^: y nueve de Septiembre 
último, para cubrir el defeit de tres mil ochocientas ochenta y 
nueve pesetas y die^ céntimos, que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1909, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

■ unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de cereales.. . . Quintal métrico 11111 yll2 1‘8O 0‘35 3889 4 0

Total 3889* 10
Y para su fijación al público en el sitio de costumbre para los anun

cios oficiales de esta provincia por término de quince días é inser
ción de un ejemplar en el Boletín oficial de esta provincia, según 
está acordado, se extiende la presente en Becilla de Valderaduey á 
cuatro de Noviembre do mil novecientos ocho.—El Alcalde, Romual
do Fernandez.—El Secretario, Herouliano Escudero.

Núm. 3.033.

^Matapozuelos.
Aprobados por este Ayunta

miento los pliegos de condiciones 
para el arriendo en pública su
basta de los arbitrios municipales 
de «Mostración de caldos», «Pues
tos públicos» y «Degüerllo de ro
ses en el Matadero» durante el 
año próximo de 1909, se anuncia 
al público en virtud y á los ofec. 
tos del art. 29 del Real decreto é 
Instrucción de 24 do Enero de 
1905-, relativo á la contratación 
de servicios provinciales y muni

los finos interesados por el do
nante y que la inversion así co. 

f mo del legado hecho al Hospital 
y Hospicio se haga con la anuen
cia del seño^? Presidente. Votan
do en contrá-^.'señor Calvo por 
entender que dichas sumas han 
debido ingresar en la Caja pro. 
vincial. '

Se pusieron á discusión log 
acuerdos de la Comisión provin
cial desdo 5 do Diciembre pasado 
á la fecha.

El Sr. Cavilan pide la lectura 
do dos proposiciones que tiene 
presentadas.

El Prosidento no accede por no 
haborse presentado á tiempo y 
manifiesta que so dará cuenta de 
ellas en la sesión próxima, ó in
sistiendo el señor Gavilán y lia. 
mado al orden por el Sr. Presi
dente hasta tres veces, abandona 
aquel en esto momento el Salón 
seguido da varios señores Dipu
tados y como no hubiera el su
ficiente para tomar acuerdo, el 
señor Presidente levantó la se
sión á las 20 y 20 minutos.

(Se continuará.) 

cipales, í fin de que durante el 
plazo do diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OpiciAL de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones pertinentes.

Matapozuelos á 5 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Constan
cio Aróvalo.--El Secretario, Agus
tín Martin.

Num; 3.036.
Pedrajas de San Esteban.
Por acuerdo de este Ayunta

miento y asociados de la Junta
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munioípal, se sacan á pública su
basta los derechos que durante el 
arlo de 1909, devenguen en esta 
villa, todas las especies de consu
mo, incluidas en If. Tarifa, (á ex
cepción del trigo y sus harinas,) 
bajo el tipo de nueve mil doscien
tas noventa y nueve ¡oesetas se
tenta y tres céntimos, á que as
ciende la cuota del Tesoro y re
cargos autorizados. Lasubastacon 
libertad de ventas, tendrá lusrar 
en esta Casa Consistorial, el día 
veÍ7itisiete del corriente de once 
á doce da su mañana, por el sis
tema de pujasá la llana, y con 
sujeción estricta al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, debiendo el que 
desee mostrarse licitador consis:- 
nar previamente en estas arcas 
municipales, ó hacerlo en el acto 
de la subasta, el cinco por ciento 
do la cantidad que sirve de tipo, 
y el que fuere rematante prestará 
la fianza que determina el ar- 
ticulo'277, párrafo 8/ del Regla
mento del concepto,

Pedrajas da San Esteban á 9 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Natalio Martin.—D. S. 0., El Se
cretario, Gabriel Vasas García.

Núm. 3.035.

Pozal de Gallinas.

No habiendo surtido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
para que han sido convocados los 
individuos que previene elvigon- 
te Reglamento de Consumos, y 
en cumplimiento á lo acordado 
por la Junta municipal, se veri
ficará en esta Casa Consistorial, 
la subasta de los derechos que 
devenguen todas las especies de 
Consumos, durante el año de 
1909, por el procedimiento de 
arriendo á venta libre, sirviendo 
de tipo para la subasta, la canti
dad de 2.782 pesetas y 53 cénti
mos, á que asciende el cupo dal 
Tesoro y recargos autorizados.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala do sesiones do esta Casa 
Consistorial, el día 16 del mes ac
tual, á la hora de las diez, bajo la 
presidencia del que suscribe, y 
Comisión do señores Concejales, 
y se verificará por el sistema de 
pujas á la llana, siendo necesario 
para tornar parto en ella consig
nar antes en la Depositaría de es
te Ayuntimiento, el 5 por 100 
del valor que representa la su
basta.

ái en rep)tili Jibuti no hu

biere licitadores se celebrará una 
segunda el día 26 del corriente, 
en el mismo local y hora citada 
y bajo el mismo tipo, advirtiendo 
que en esta subasta so admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo sóñalado á la pri
mera.

Pozakde Gallinas á 9 de No
viembre de 1908.—El Alcalde 
accidental, Juan Perea.

NúM. 3.034.

San Miguel del jflLrroyo.

Bajo el tipo de 6.200‘64 pese
tas, á que asciende el cupo, re
cargos establecidos y el 3 por 100 
de cobranza y conducción, y con 
arreglo á las condiciones del plie
go que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, tendrá lugar de 11 á 13 
del 23 del actual, en la Casa Con
sistorial, do conformidad con lo 
acordado por el mismo, y autori
zación delaSuperioridad,elarren- 
damiento con privilegio de la ex
clusiva en ,las ventas al por me
nor de los derechos que deven
guen Ias especies de consumo do 
líquidos, carnes y sal, durante 
el año venidero de 1909, siendo 
condición indispensable para to
mar parte en él consignar el 5 
por 100 en la Caja del Tesoro ó 
en la del Municipio, ó en el acto, 
en la mesa presidencial, impor
tante 310‘03 pesetas.

Si no hubiere licitador se cele
brará la 2.® subasta de arriendo 
con los precios rectificados el día 
2 de Diciombre á las propias ho
ras y bajo aquel tipo, y si tampo
co se presentase en ésta se efec
tuará la 3.“ en indicadas horas y 
local por las dos terceras partes 
el 12 del mismo.

San Miguel del Arroyo á 8 de 
Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Felipe Sastre.—El Secretario, 
Julian Carbajo.

NÚM. 3.030.

Santibáñez de Valcorba.

Don Francisco Mozo Arranz, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Santibañez de 
Valcorba.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto el día 7 del mes 
actual la subasta del centeno del 
Pósito de esta localidad, se ha 
acordado celebrar una tercera 
subasta de veintiún mil seis
cientos treinta y un kilogramos 

de referido centeno, la cual ten
drá lugar el día 28 del corriente 
y hora de las doce de la mañana, 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de esta Alcaldía ó la 
del Subdelegado de visita con 
asistencia del Sr. Regidor Síndico 
y demás personas á que se refiero 
la circular de 13 de Septiembre 
de 1907.

La subasta se hace á riesgo y 
ventura del rematante y el pago 

j íntegro de la compra se verificará 
• dentro de los tres días siguientes 

al del remate, sin lo cual el ad
judicatario no podrá retirar de la 
Panera la semilla, perdiendo en 
otro caso la fianza.

Los licitadores constituirán 
previamente como fianza el 5 por 

1 100 del importe total de la ena- 
¡ jenacion, tomando por base el 
| precio medio que alcance el refe- 
| rido grano en el mercado del 
1 pueblo el día de la subasta.

Las proposiciones so presenta- 
j rán en pliego cerrado, en papel 
j de la clase 11.'‘, acompaílando el 
j resguardo dol depósito y cédula 
i personal del lieitalor, no admi- 
| tiéndose posturas que no cubran 
j el mencionado tipo del precio 
| medio y con sujeción al siguien- 
j te modelo: 
j D..... , vecino de...... . enterado 
< del pliego de condiciones que 
, acepta, ofrece.,... pesetas. ... cón- 
1 timos (la cantidad en letra) por 
■ las 532 fanegas de centeno del 
í Pósito de Santibáñez de Valcorba. 
Í^J^echa y firma del proponente.)

Las demás condiciones que han 
de regir en la subasta se hallan 

j de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para los que 
deseen enterarse.

1 Santibáñez de Valcorba 7 de 
j Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
1 Francisco Mozo.

j NuM. 3.045.

j Valdearcos de la Vega.

Hallándose servida interina- 
men te la plaza de Módico titular 

¡ de esta villa, se anuncia vacante 
la misma para proveería en pro
piedad con la dotación anual de 
300 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos de este 
Municipio, por laasistenoia de seis 
familias pobres, enfermos tran
seúntes do igual clase y casos de 
oficio que puedan ocurrir.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus ■ solicitudes debiJa- 
mente documentadás, á esta Al
caldía, ea el término de 30 días 

.según previene el Reglamento 
vigente.

Valdearcos de la Vega á 29 de 
Octubre de 1907.—El Alcal
de, Juan Aguado.—El Seoreta- 

i rió, Aniceto Carmona.

NuM. 3.032.

Villarmentero de Esgueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
j de mi presidencia y para cubrir 
! atenciones del presupuestorauni- 
| cipal del corriente ejercicio,, pre- 
j via autorización del Sr. Goberna- 
¡ dor Civil de la provincia, se ven- 
1 den en pública licitación 60 ár- 
j boles de chopo en pie situados en 
i las márgenes del río Esgueva de 
¡ este término municipal.

I
La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día 22 del 
actual de diez á doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del se

ñor Alcalde ó quien haga sus vo
ces, por el sistema de pujas á la 

| llana, debiendo advertir que du- 
' rante la primera hora se admiti

rán proposiciones que cubran el 
tipo de tasación por tódos los ár- 

1 boles en junto, 300 pesetas, y si 
1 transcurrida ésta no se hubiesen 

presentado licitadores, se adjudi
carán en la segunda hora por pie- 

1 zas sueltas pero que den el mis- 
j mo resultado do 300 pesetas.

I
Los que intenten hacer propo
siciones deberán consignar en el 
acto del remate el diez por cien
to del importe de la pieza ó pie

zas sobre que intenten hacer pro
posición, cuya suma le será de
vuelta si no resultase agraciado 
por haber mejor postor, y el re
mate se ajustará en un todo al 
pliego de condiciones que se ha
lla unido al expe liente de su ra
zón y que está de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Villarmentero de Esgueva á 7 
de Noviembre de 1908.—El Al
calde, Cesáreo Torres. — El-Secre
taria, Modoaldo Perez.

NúM, 2.998.

Villavellid.
Don Mariano Rodríguez García, 

Secretario del- Ayuntamiento 
constitucional de Víllavellid.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa en el día de 
hoy, sé encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil 
doscientas sesenta y seis pese
tas y veintiún céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordi-
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nario do este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecien
tos nueve,, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo (¡ua determi
na el número 2/ de la Real or
den circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una do las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- i 
nomía alguna en los gastos porser j 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por Í 
la legislación vigente. j

En su consecuencia, siendo l 
de todo punto preciso cubrir | 
con recursos extraordinarios las j 
expresadas cuatro mil doscien
tas sesenta y seis pesetas vein- | 
tiun céntimos, la Junta entró j 
á deliberar sobre los que más! 
convenía establecer, que ofre- | 
cieran dicha cantidad y fuesen 1 
adaptables álas circunstancias es- 3 
peciales de la población. Discuti
do ampllamente el asunto y con- i 
vencida la municipalidad de que 1 
el encabezamiento de consumos j 
que la Hacienda tiene señalado á Í 
este pueblo no se permite nin- | 
gun otro recargo que el ordina- 1 
rió del 100 por 100 establecido - 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar- j 
tículo 118 del Reglamento do 21 5 
de Junio de 1889, ni aunque lo f 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re- ! 
soltaría para los contribuyentes, j 
acordó por unanimidad desesti- j 
mar esto medio y proponer al Go- 
biemode S. M. el establecimien 
to de un impuesto módico sobre 
el consumo de paja de cereales 
que se consuma en esta localidad 
durante el próximo ejercicio, cu- 1 
yo artículo consiente respecti- 1 
vamente el gravamen de un [ 
céntimo de peseta por cada ki- « 
iogramo, que desde luego se- Í 
ñaía la Corporación, sin que ex- | 
ceda este tipo del veinticinco 1 
por ciento del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1? d^l art, 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
uniráal expediente; calculando la 
Junta un consumo de 426.621 ki
logramos depajaen todoelaño,que 
vienenáproducir exactamente las 
cuatro mil doscientas sesenta y 
seis pesetas y veintiún céntimos 
á que asciende el déScit del pre
supuesto. Se dispuso por^último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos pre 
venidos en las reglas 2.^ y 3/ de 
la citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878'y en la 6.® do 

la do 27 de Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señala los en la 
regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

Ño habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—Hay un 
sello.—Esteban Gutiérrez.—Ser
gio Fernandez.—Hipólito de la 
Rosa.—Buenaventura Barrio.— 
Francisco Barrio.—Manuel Sobri
Jarifa de los ariicalos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esia villa en la sesión celebrada el día siete de Noviembre del co
rriente año^ para cubrir el defeit de cuatro mil doscientas sesenta 
y seis pesetas y veintiún céntimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de reyir en este Municipio durante el prójimo 
año de 1909, á saber:

Villavellid 7 do Noviembre de 1908.—El Alcalde Presidente, Es
teban Gutierrez.—El Secretario, Mariano Rodríguez.García,

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Feaeta».

Derechos 
en 

unidad.

Rtsetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa.

I*aja de cereales.. . . Kilogramo 426621 0‘05 0‘01 4266*21

Total.. •
4266-21 j

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 3.079.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escriba
no del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Audiencia do Valladolid.

Doy fó: Que en el juicio eje
cutivo que luego so dirá, se ha 
dictado la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parta dispositiva, 
dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad do 
Valladolid á nueve de Noviembre 
de mil novecientos ocho, el señor 
1). Sebastian Arechavala y Fuen
tes,Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos á instancia de Don 
Sergio Ponceliz Antolín, vecino 
de esta Capital, representado por 
el Procurador D. Alberto Gonzá
lez Ortega, y defendido por el 
Letrado D. Mariano Fernandez 
Cubas, contra D, Prudencio San
tos Ormilugue y Doña Manuela 
Entralgo é Izquierdo, vecinos de 
Madrid, D. Eulogio Antonio Sán
chez Blasco, Doña -Sofia y Don 
Luis Madoz ‘Santos, de ignorado 
paradero, como herederos de Doña 

no.—Eugenio García.—José Ma
ría Blanco.—Ildefonso Madruga. 
—Benito Rico Domínguez.—Po
licarpo Santos.—^Atanasio Apari
cio.—Mariano Rodríguez García.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
.Ypara que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V,° B.” de! Sr.- Alcalde 
en Villavellid a siete de Novdem- 
bre de mil novecientos ocho.—.El 
Secretario, Mariano Rodríguez 
García.—V.® B.“, El Alcalde, Es
teban Gutierrez.

Teodora Ana de Santos Ormilu- j 
gue, y mediante la rebeldía de 1 
todos, los Estrados del Juzgado, j 
sobre pago do cantidad, interoses J 
y costas; y

Parte dispositiva.-.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la ! 
ejecución adelante hasta hacer j 
trance y remate de los bienes { 
embargados y con su producto 
cumplido pago ai acreedor Don 
Sergio Ponceliz Antolín, de la | 
cantidad de catorce mil setecien
tas cincuenta pesetas do princi
pal, doscientas setenta y cinco 
pesetas de interesas vancidosy 
no satisfechos é intereses que en 
lo sucesivo venzan á razón de diez 
por ciento anual hasta la total | 
solvencia del crédito reclamado j 
al pago, de todo lo cual condeno 

1 á los demandados D. Prudencio 
; Santos Ormilugue, Doña Manuo- 
* la Entralgo ó Izquierdo, D. Sulo- 
' gio Antonio Sánchez Blasco, Do- 
! ña Sofia y D. Luis Madoz-Sintos, 
1 en concepto do herederos de Doña 
¡ Teodora Ana de Santos Ormilu

gue, imponiendo además á éstos 
el pago de todas las costas causa
das y que se causen hasta quedar 
hechas efectivas por completo las 
cantidades adeudadas; y median
te la rebeldía de todos los deman- 
dado.s, publíquese el encabeza
miento y paite dispositiva de esta 
Sentencia en el Boletín Oficial 
de la provincia. Así por esta mi 
Sentencia 'definitivamente juz- | 

gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Sebastian Arechavala.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido 
el presente que firmo en Vallado- 
lid á doce de Noviembre de mil 
novecientos ocho.—Pedro Ajo 
Velasco.
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iONMIALES.
NuM. 3.042.

CnEEPODEMmEEÜS.
Comandancia de Zamora.

ANUNCIO-,

Necesitando adquirir esta Co
mandancia en calidad dearrenda- 
míento una Casa-Cuartel en la 
Ciudad de Valladolid para trasla
darse á ella la fuerza que de esta 
Instituto presta servicio en dicha 
localidad, se invita á los propie
tarios qu’e tengan fincas en la 
misma para qne dentro del plazo 
de ocho días á contar desde que 
este anuncio sea expuesto al pú
blico puedan presentar proposi
ciones ante el Jefe que suscribe 
ó del primer Teniente que man
da la Sección de dicha Ciudad, 
bajo las condiciones que se deter
minan en el pliego del contrato, 
el cual se halla de manifi'esto en 
esta referida Comandancia situa
da en carretera de Estación, nú
meros 4 y 6 y en poder del citado 
primer Teniente en Valladolid; 
advirtiendo que tanto los gastos 
de inserción de este anunoion en 
el «Boletín oficial» de la repetida 
provincia como todos los demás 
que se originen con motivo del 
expresado arriendo, será de cuen
ta del dueño ó arrendador de la 
finca.

Zamora 9 de Noviembre de 
1908.—-El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Sinforiano Blanco.
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JBMSJJ'lffllíS.
Iigiiieita laiinm fe Famesi» 5° fe Catalliría.

El día veintidós del corriente 
mes y hora de las once de su 
mañana, serán vendidos en pú 
blica subasta en el Cuartel que 
ocupa el expresado Cuerpo, tres 
caballos por desecho.

Valfadolid 9 de Noviembre de 
1908.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.
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